
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

FRANQUEO 
CONCERTADO

Suscripciones. — Capital: 
Afio, 90 pesetas, fuera de 
la Capital: 100 pesetas.

Administración: Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

Inserciones no áratuitas.
2,50 pesetas línea. Paáos por 
adelantado-

Año 1954 Viernes, 15 de enero

Ministerio de Trabajo su naturaleza, Compañía mercantil, 
Mutualidad, Agrupación,' Empresa

Dirección General fie Previsión
Resolución por la cjue se aprueban las 

normas a cjue ha de someterse el ré
gimen de previsión de los VVtédicos 
de asistencia médico farmacéutica y 
entidades aseguradoras de accidentes 
de trabajo.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artícu'o tercero de la Orden 
de 7 del corriente, que aprobó el 
régimen de previsión para los facul
tativos Médicos de las entidades de 
asistencia médico farmacéutica y de 
las aseguradoras de accidentes de 
trabajo con servicio centralizado,

Esta Dirección General ha tenido 
a bien aprobar las siguientes nor
mas a que habrá de ajustarse la re
gulación del mencionado régimen1

1. a La afiliación en Previsión 
Sanitaria Nacional tiene carácter 
obligatorio desde el 1 de enero de 
1951, y su cumplimiento correspon
de a las Entidades comprendidas en 
estas normas, excepto para la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes 
de Trabajo y en aquellos casos en- 
que los facultativos están compren
didos en diferente reglamentación 
de trabajo y, por tanto, afiliados a 
un Montepío Laboral.

2. Están obligados a realizar la 
afiliación todas las Entidades que

patronal, individual o colectiva, et
cétera, y toda clase de Entidades de 
asistencia médico farmacéutica, re
gistradas en la Comisaría de Asis
tencia sanitaria.

i 3.a La afiliación ha de hacerse 
i de cada facultativo por las Entida

des afectadas. En Accidentes de 
Trabajo los que integran el servicio 
centralizado, comprendiéndose tam
bién en la afiliación aquellos facul
tativos que para el tratamiento de 

, los accidentados de trabajo utilicen 
en defecto de los locales de las enti

. dades aseguradoras o patronales, sus 
j propias clínicas y que, además, no 
¡ perciban sus honorarios por acto 
> Médico. En las Entidades de Asis- 
' tencia médico-farmacéutica, serán 

afiliados todos los facultativos, sin 
excepción alguna, que perciban los 
honorarios en cualesquiera de las 

: formas establecidas en las bases de
4 de octubre de 1946.

4.a La cotización es del 80 por 
100 de los sueldos y emolumentos 

■ comprendidos en la cotización de 
; seguros sociales por parte de las 

Entidades y del 4 por 100 dé los 
facultativos, en total 12 por 100, 
con efectos del 1 de enero de 1951, 

I para todos aquellos que en la fecha 
indicada prestasen sus trabajos pro
fesionales en las Entidades afectadas 

para tratamiento de sus obreros y 
empleados accidentados en el traba
jo utilicen los servicios de Médicos 
y Odontólogos cualquiera que sea

y a partir del momento en que se 
comenzó a prestar trabajos profe
sionales los incorporados con pos- 
teriori lad a la indicada fecha cual-
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quiera que fuese el carácter del 
nombramiento o del contrato de 
trabajo celebrado.

5. a Lá cotización a que se re
fiere la norma anterior, se realizará 
por trimestres naturales y vencidos, 
salvo que mutuamente se acuerde 
plazo distinto, previa la retención 
por parte de las Entidades del 4 
por 100 de la aportación de los 
profesionales, y el ingreso se reali 
zará dentro del mes siguiente en los 
establecimientos de crédito y ahorro 
señalados por Previsión Sanitaria 
Nacional-, los ingresos realizados 
después del plazo señalado tendrán 
un recargo de mora del 10 por 100,

6. a Las prestaciones mínimas 
de los «Derechos Pasivos y de Pre
visión Social Obligatorios» que se 
regulan en estas normas, son las si
guientes:

a) Pensiones de Jubilación
La edad de comienzo de esta 

prestación se fija en setenta años; a 
partir de esta edad, percibirán la 
pensión todos los facultativos afilia 
dos, rebajándose la cuantía de la 
pensión en un 50 por 100 en los 
casos en que sigan prestando sus 
servicios profesionales en la Enti
dad respectiva que motivó su obli
gación y derecho a la pensión.

La escala de pensiones es la si
guiente:

A los veinte años de antigüedad 
laboral, el 40 por 100 del sueldo- 
regulador, agregándose . un 1 por 
100 más por cada año de antigüe-
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dad laboral sin que en ningún caso 
rebase el 70 por 100.

A dicho porcentaje se agregará 
uno por ciento anual por cada año 
de cotización, con un tope máximo 
del veinticinco por ciento a los 
veinticinco años de cotización.

Para tener derecho a esta presta
ción es preciso que el afiliado haya 
cotizado al menos la mitad del tiem
po transcurrido desde la constitu
ción de estas prestaciones y ‘el mo
mento de causar efecto el devengo 
de la prestación. Este período de 
cotización en ningún caso excederá 
de cinco años.

La pensión mínima no será infe
rior a 3.000 pesetas anuales siem
pre que no rebase con ellas el 90 
por 100 del sueldo regulador y, 
cuando lo rebase, se reducirá hasta 
el 90 por 100.

b) Pensiones de Invalidez
Se entenderá por invalidez aque

lla incapacidad orgánica que impida 
al facultativo afiliado el completo 
ejercicio de su profesión habitual.

Se concederá esta prestación una 
vez transcurridos los doce primeros 
meses de enfermedad o bien de for
ma inmediata si se considera la le
sión padecida entre las que padecen 
invalidez definitiva.

El importe de la pensión de inva
lidez será del 70 por 100 del sueldo 
regulador, aumentándose un 1 por 
100 por cada año de cotización, con 
el tope máximo del 90 por 100.

Para tener derecho a esta pensión 
se requerirá llevar gal menos diez 
años de antigüedad laboral y haber 
cotizado al menos la mitad del 
tiempo transcurrido desde la cotiza
ción 'de estas prestaciones y el mo
mento ‘de causar el devengo de la 
pensión. Este 'período no excederá 
de cinco años.

c) Subsidio en caso de falle
cimiento

Con antigüedad laboral de diez 
años y cubierto el período de co- ! 
tización reglamentario se concederá [ 
en caso de fallecimiento del afiliado j 
o sus beneficiarios directos un sub |

sidio equivalente a media mensua
lidad del sueldo regulador por cada 
año de antigüedad de cotización con 
un mínimo de seis meses de sueldo 
y un tope .máximo de veinticuatro 
mensualidades, que no excederá 
nunca de 100.000 pesetas.

I. Pensiones familiares

Cuando el afiliado lleve más de 
diez años de cotización podrá dis 
poner que esta indemnización, en 
vez de ser satisfecha de una sola vez 
se pague en forma de pensión, de 
acuerdo con la siguiente escala:

A los diez años de cotización el 
treinta por ciento del sueldo regu
lador.

A los quince años de cotización; 
el treinta y cinco por ciento de co
tización.

A los veinte años de cotización, 
el 40 por 100 del sueldo regulador.

A ios treirfta años de cotización 
el 45 por 100 del sueldo regulador.

A los cuarenta años de cotización, 
el 50 por 10J del sueldo regulador.

A los cincuenta años de cotiza
ción el 60 por 100 de cotización.

Serán beneficiarios directos: la 
viuda siempre que el afiliado haya 
contraído matrimonio antes de cum
plir la edad de sesenta años, y los 
hijos menores de dieciocho años o 
totalmente incapacitados. A falta de 
esta ciase de beneficiarios, la pen
sión pasara a los padres sexagena
rios o incapacitados para todo tra
bajo, y, en defecto de éstos, a los 
hermanos, también incapacitados 
que hayan convivido con el afilia
do en el mismo domicilio a sus ex
pensas durante los dos últimos años 
anteriores al fallecimiento.

II. Pensiones de orfandad

Cuando no exista viuda percibi
rán la pensión de supervivencia el 
huérfano o huérfanos menores de 
dieciocho años que deje el afiliado 
a su fallecimiento. En todo caso, 
percibirá, ademas, una pe isión de 
orfandad de 150 pesetas mensuales 
por cada huérfano menor de die
ciocho años o inválido. Entre am
bas pensiones de viudedad y orfan

dad no se podrá sobrepasar el 90 
por 100 del sueldo regulador co
rrespondiente al afiliado fallecido.

Para tener derecho a estas pen
siones de orfandad se exigirá que él 
causáhabiente haya tenido una an
tigüedad laboral de diez años y el 
periodo mínimo de cotización esta
blecido de la mitad del tiempo 
transcurrí lo desde la constitución de 
este servicio con un tope máximo 
de cinco años.

III. Socorro de fallecimiento

Al fallecimiento del afiliado se 
entregara a los familiares o personas 
que conviviesen con él, y para aten
der a los.gastos de sepelio, la canti
dad única de 5.000 pesetas.

Para el percibo de este socorro 
no se precisará antigüedad alguna, 
pero si pertenecer al régimen de de
rechos pasivos y haber cotizado, ai 
menos, la cuota Je un mes.

d) Premios de nupcialidad y
natalidad

Se concederá a los afiliados una 
prima de 1.000 pesetas por cada 
nuevo hijo legítimo que tenga y 
2.500 pesetas al contraer primeras 
nupcias. Para el derecho a estas pri
mas se exigirá un período de coti
zación de un año y una antigüedad 
laboral de cinco.

e) Pensiones por larga enfer
medad

A los tres meses de estar enfermo 
el afiliado, y por tanto, incapacita
do para el ejercicio profesional, ten
drá derecho a una pensión tempo* 
ral del 50 por 100 del sueldo regu
lador, con una duración máxima de 
nueve meses, hasta completar el 
año de enfermedad en que, si conti
nua totalmente incapacitado para el 
ejercicio de la profesión, pasará a 
percibir la pensión de invalidez co
rrespondiente.

f) Asistencia sanitaria a los 
pensionistas

Todos los pensionistas de este ré
gimen de derechos pasivos obligato
rios y sus familiares (esposa, hijos 
menores de dieciocho años o inca-
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pacitados y padres sexagenarias que 
vivan con una antigüedad mínima 
de dos años en el mismo domicilio 
y a expensas del pensionista) goza
rán de asistencia sanitaria gratuita.

7. a Sueldo regulador.—Tratán
dose de afiliados con sueldo fijo, se 
considerará como regulador aquél 
por el cual se haya cotizado durante 
los veinticuatro meses anteriores al 
momento en que se produjo el he 
cho que motive la prestación. Cuati- 
do el sueldo no sea fijo, se seguirá 
el mismo procedimiento para calcu
lar el sueldo regulador, pudiendo 
extenderse el promedio no solamen
te a los dos últimos años, sino a to
do el período de cotización del afi
liado, cuando este último promedio 
general le sea más favorable que el 
dé los dos últimos años.

8. a Período mínimo de cotiza
ción. — Para tener derecho a las 
prestaciones anteriormente enume
radas será preciso que e[ afiliado 
haya cotizado al menos la mitad del 
tiempo transcurrido desde la cons
titución de este régimen de derechos 
pasivos en enero de 1951, y el mo
mento de causar efecto el devengo 
de prestación. Dicho período de 
cotización no podrá sobrepasar de 
cinco años.

Quedan exceptuados de la exigen
cia del período mínimo de cotiza
ción los premios de nupcialidad y 
natalidad y el auxilio en-caso de fa
llecimiento.

9. Los casos no previstos por 
estas normas serán interpretados por 
Previsión Sanitaria Nacional, dando 
cuenta a la Dirección General de 
Previsión a efectos de su ulter'or 
aprobación.

10- Los facultativos o sus causa- 
habientes comprendidos en estas 

•normas podrán interponer los si
guientes recursos: a) de reposición 
ante Previsión Sanitaria N cio'nal 
por los acuerdos de concesión in
completa o denegación de las pres
taciones establecidas, que rusel verá 
en el plazo máximo de treinta días, 
a partir de la fecha de presentación ■ 
de recursos; b) ante la Magistra 

tura de Trabajo, en el plazo de 
treinta días a la fecha en que por 
Previsión Sanitaria Nacional se co
munique la resolución del recurso 
de reposición o hayan transcurrido 
sesenta días desde la presentación 
del mismo sin que se haya comuni
cado el acuerdo recaído.

11. Previsión Sanitaria Nacio
nal vigilará el cumplimiento por 
parte de las Entidades afectadas, del 
ingreso de las cotizaciones corres
pondientes, notificándolas el descu
bierto en que se encuentran por los 
facultativos afiliados. Trancurrido 
un mes de la notificación sin que la 
Entidad requerida haya verificado 
el ingreso, ejercitará la acción ante 
la Magistratura de Trabajo, en re 
Carnación de las cantidades adeuda
das.

12. Los facultativos a quienes 
comprenden estas normas o sus cau- 
sahabientes podrán, cuando las En
tidades respectivas no hayan cum
plido el requisito de afinación en 
Previsión Sanitaria Nacional, ejercí 
tar el derecho al cobro de las pres 
taciones establecidas con cargo a 
aquellas Entidades, que estarán obli
gadas a su pago, a cuyo efecto pre
sentarán la correspondiente recla
mación ?n la Magistratura de Tra
bajo, dentro del plazo de'sesenta 
días a contar de la fecha en que se 
produjo el hecho originario de la 
prestación.

13. Prestación Sanitaria Nacio
nal no podrá invertir en gastos ad
ministrativos más de un tres por 
ciento de la recaudación anual de 
la cotización. No soa computables 
a estos efectos la recaudación por 
intereses de la inversión de las re 
servas, los donativos, etc. Si el índi
ce de los gastos de Previsión Sani
taria Nacional en todos sus servicios 
es inferior al tres por ciento, aplica
rá dicho índice menor al servicio a 
que corresponden estas normas.

1-4. Previsión Sanitaria Nacio
nal vigilará diligentemente el resul
tado que arroje el régimen estable
cido, y cada cinco años deberá re
mitir a la Dirección General de

Previsión un estudio especificando 
sucinta y detalladamente ese resul
tado en cuanto a las diferencias que 
puedan ofrecerse entre las previsio
nes técnicas realizadas y lo verda
deramente acaeciao en la realidad, 
a fin de que pueda procederse al 
consiguiente reajuste, si hubiere lu
gar.

15. La Dirección General de 
Previsión queda facultada para dic
tar las disposiciones complementa
rias que requiera el cumplimiento 
de estas normas.

Madrid, 22 de diciembre de 1953. 
—El Director general de Previsión, 
Fernando Coca de la Piñera.

(Del B. O. del E. núm. 5)

liÜOlfcÜM Civil
Circular

Con esta fecha, y en uso de las 
atribuciones que me confiere la vi
gente Ley de Caza y Reglamento 
dictado para su aplicación, he teni
do á bien autorizar a D. Saturnino 
García Peña, Administrador de la 
finca de D.a Carmen Barbadillo, sita 
en San Pedro de Arlanza, para que, 
a partir de los ocho días siguientes 
a la publicación de esta Circular, 
pueda proceder a la colocación de 
preparados de estricnina en dicha 
finca, al objeto de exterminar los 
animales dañinos que merodean por 
el campo.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial, para 
general conocimiento.

Burgos, 11 de enero de 1954.
•El Gobernador, 

Jesús Posada Caobo

Jimia Provincial fie Beneficencia
Circular

Esta Junta Provincial, deseando 
que el régimen administrativo de las 
Instituciones de carácter particular 
ra ficantes en esta provincia, que se 
hallen destinadas a Hospitales, a la 
enseñánza y a otros diferentes fines 
benéficos llegue a ser un hecho con 
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la exacta y puntual observancia de 
lo que dispone 'Ja vigente Instruc
ción del Ramo de 14 de marzo de 
1899 y 24 de julio de 1913, según 
sean de una u otra índole para el 
ejercicio del Protectorado por los 
cuales se obliga a los patronos o re
presentantes legales de dichas funda
ciones a rendir cuentas, dentro de 
los meses de enero y febrero de cada 
año, de las operaciones económico- 
administrativas ‘del anterior, se ha 
dispuesto que a fin de dar cumpli 
miento a lo prevenido se preseutará 
durante el presente mes y primera 
quincena de febrero, el servicio de 
contabilidad indicado, así como todo 
aquél que por diversas causas se 
encuentre sin rendir, pertenecientes 
a los años anteriores, previniendo 
a dichos Patronos o representantes 
que de no efectuarlo en el transcurso 
de indicados meses, les será aplicada 
la sanción a que hubiere lugar por 
demora en el cumplimiento de este 
importante er vicio, el cual, a fin de 
no incurrir en errores, deberá ser 
presentado por triplicado y con 
cuantos documentos se previenen, 
debidamente autorizados y reinte
grados en la forma dispuesta por la 
vigente Ley del Timbre.

Encarezco a los señores Alcaldes 
de los municipios donde radique 
alguna de estas Instituciones, que 
por los medios más rápidos, pongan 
en conocimiento de los patronos o 
representantes de éstas la presente 
Circular y de esta forma no podrán 
alegar en ningún caso de incurrir en 
sanción, ignorancia o desconoci
miento de lo dispuesto.

Burgos, 13 de enero de 1954.— 
El Gobernador Presidente, Jesús 
Posada Cacho.—P. A. de la Junta, 
el Secretario Administrador, Felipe 
Marcos Nieto.

tejetitóo Piovimial ií Enseñanza 
Pitarla it Haigas

El limo. Sr. Director General de 
Enseñanza Primaria, ha enviado a 
esta Inspección, para conocimiento 
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de los Sres. Maestros, el siguiente 
telegrama: Resueltas dificulta jes ini
ciales presupuestarias organización 
clases adultos, éstas deben continuar 
según normas vigentes anteriores 
hasta tanto se publiquen nuevas.

La Inspectora Jefe, Concepción 
Salvador.

Tesorería de Hacienda
Se pone en conocimiento de los 

contribuyentes que el período vo- 
. luntario de cobranza de las Patentes 
del primer semestre y del primer 
trimestre de la Patente Nacional de 
Circulación de Automóviles que 
terminaba el día 15 de este mes d : 
enero, según se anuució en el B.-O- 
de la provincia, hú sido ampliado 
en otros cinco días en todas las Zo
nas de recaudación, excepto en la 
Zona primera de la Capital, en con
sideración al temporal de nieve pa 
decido que ha interrumpido las co
municaciones de la mayor parte de 
los pueblos de la provincia, consti 
luyendo caso de fuerza mayor que 
impedía a los contribuyentes des
plazarse a la cabeza de la Zona re
caudatoria a proveerse de su Paten
te.— Por éilo se advierte que en la 
Zona primera de Pa Capital termi
nará el período de recaudación vo
luntaria el día 15, según estaba 
anunciado anteriormente, pero en 
las demás Zon s de recaudación de 
la provincia terminará el citado pe 
nodo voluntario de cobranza el 
día 20 de este mes y los que no ha
yan verificado el pago antes de esa 
fecha, incurrirán en el recargo del 
20 por 100, que se reducirá al 10 
por 100 si lo realizan desde los días 
24 al 31 de este mes, ambos inclu
sive.

Burgos, a 13 de enero de 1954.— 
El Tesorero de Hacienda, Juan Fran
cisco de la Bodega.

Providencias Jutiicialps
Burgos

D. José Antorio Seijas Martínez, 
Magistrado, Juez de primera ins
tancia número 2 de los de la ciu
dad de Burgos y su partido,
Hago saber: Que en autos de

juicio ejecutivo, seguidos en este 
Juzgado a instancia de «Harinera 
de San Juan», de Belcrado, contra 
D.a Matilde Saldaña Bueno, en 
nombre propió y en el de sus hijos 

i menores, y contra D.a María Luisa 
Gómez Saldaña, de esta vecindad 
en reclamación de cantidad, por 
providencia de esta fecha he acor
dado sacar a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, término 
de veinte días y con el 25 por 100 
de rébaja del tipo que sirvió de 
base para la primera subasta, los 
siguientes bienes inmuebles, em
bargados cómo de la propiedad de 
los ejecutados.

Una casa, compuesta de planta 
baja y tres pisos, cada uno de ellos 
con dos manos, sita en esta capital, 
calle dél Hospital Militar, número 
12 moderno y 10 antiguo, que lin
da por su frente con dicha calle del 
Hospital Militar, por su izquierda 
entrando con inmueble propiedad 
de herederos de D. Elias Gómez, 
por derecha entrando con inmueble 
propiedad de herederos de Julián 
Martínez, y por su espalda con pa
tio de herederos de D. Julián Mar
tínez, valorada en doscientas no
venta y tres mil ochenta y tres pe
setas cuatro céntimos (293.083'04 
pesetas).

El edificio sito en esta ciudad, 
calle del Hospital Militar, número 
8 antiguo y 10 moderno, que linda 
por derecha entrando con la casa de 
Paula y Francisco Vivar, izquierda 
José Fernández antamaría, espalda 
jardín de herederos de Vilotes Re 
dondo, hoy conocidos por Julián 
Martínez, y solar de José Fernán
dez, y por el frente calle del Hospi
tal Militar, valorado en setenta y 
dos mil novecientas cuatro pesetas 
treinta céntimos (72.904'30 pesetas).

Asciende el importe total de la 
tasación de estos inmuebles a la 
suma de trescientas sesenta y cinco 
mil novecientas ochenta y siete pe
setas treinta y cuatro céntimos 
(365.987'34 pesetas).

Para el remate se han señalado 
las doce horas del día 17 de febrero
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próximo,, en la sala audiencia de 
este Juzgado, previniendo a los li- 
citadores que el importe total de 
esta subasta es el de 243.991'56 

-pesetas, rebajado del total tasación 
el 25 por 100; que para tomar par
te en la misma deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzga 
do el 10 por 100 del precio que 
sale a subasta; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho precio, y el 
remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero; que los títulos 
de propiedad de las fincas han sido 
suplidos por certificación expedida 
por el Notario de esta ciudad, don 
Felicísimo Rodríguez Estalot, en 
donde se practicaron las operacio
nes particionales con motivo de la 
herencia de D. Elias Gómez Real, 
causante en estos autos, y estará de 
manifiesto en Secretaría para que 
pueda ser examinada por quienes 
deseen tomar parte en la subasta, 
previniéndoles que deberán estar 
conformes con la misma y no ten
drá i derecho a exigir ningún otro, 
no admitiéndose después del rema
te ninguna reclamación por insufi
ciencia o defecto en referido titulo; 
que las cargas y gravámenes, ante
riores y preferentes al crédito del 
actor, quedarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta, subrogándose 
a las responsabilidades de las mis
mas; que la certificación de cargas 
obra en los mencionados autos, pu- 
diendo ser examinada por quienes 
pueda interesarles durante los días 
y horas hábiles.

Dado en Burgos a 11 de enero 
de 1954.—El Juez, José Antonio 
Seijas Martínez. — El Secretario, 
P. S., ilegible.

Edicto
D. Manuel Mateos Santamaría, Juez 

Municipal número uno de esta 
ciudad,

Hago saber: Que en el juicio 
verbal civil seguido en éste de mi 
cirgo y promovido por D. Patricio 

Andrés Lacalle, en nombre de don 
Mateo Alonso Hernández, contra 
D. Jesús Cavia Rodríguez, en recla
mación de dos mil quinientas no 
venta y nueve pesetas, he acordado 
sacar a pública subasta el siguiente 
efecto:

«Una máquina cepilladosa Uni
versa!, marca Sierras Alavesas».

La que ha sido tasada pericial
mente en siete mil pesetas, y se en
cuentra depositada en el domicilio 
de D. Casimiro Casado Sáiz, Ta
ller Mecánico, sito en la calle de la 
Trinidad de esta ciudad.

S- hace saber a los licitadores 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación dada, y que para tomar 
parte en la misma, precisan los lici
tadores acompañar juntamente con 
documento que justifique su iden
tidad el 10 por 100 de aquéllas.

Se señala para la celebración de 
la subasta el día veintiuno de los 
corrientes, a las once de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado.

Y para que conste, a efectos opor
tunos, expido el presente en Burgos 
a oeho de enero de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.—El Juez Mu
nicipal número uno, Manuel Ma
teos Santamaría. — El Secretario, 
Antonio Fournier.

Juzgado Comarcal de Miranda 
de IDrn

D. Amador Ruiz de Loizaga Astea- 
su, Secretario del Juzgado Comar
cal de Miranda de Ebro (Burgos),

Doy. fe: Que en el juicio de fal
tas, señalado con el número 186 de 
1953, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue:

Encabezamiento.—Sentencia. En 
la ciudad de Miranda de Ebro, a 29 
de diciembre 1953. Vistos por el 
Sr. D. José Ramón Alonso Ochoa, 
Juez Comarcal de la misma, estos 
autos de juicio verbal de faltas so
bre lesiones y malos tratos de obra, 
contra Anto-io Cordera Zarza, Ni
canor Rienda Castilla, y contra Fer

nando Mesa Hidalgo, mayores de 
■ edad, solteros, jornaleros, sin domi

cilio fijo y hay en ignorado para
dero:

Parte dispositiva. — Fallo: Que 
debo condenar y condeno a Anto
nio Cordera Zarza, a la pena-de tres 
días de arresto menor que cumplirá 
en prisión, como responsable en 
concepto de autor de una falta con
sumada de lesiones, así como al pa
go de las costas de este juicio en su 
totalidad, absolviéndose a Nicanor 
Rienda Castillo y Fernando Mesa 
Hidalgo. — Que asimismo le conde
no como responsable c vil de la in 
fracción cometida a que indemnice 
el mencionado Antonio a Nicanor 
Rienda, en la cantidad de 75 pese
tas.—Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado, José 
Ramón Alonso —Rubricado.

Publicación. —Dada y publicada 
ha sido la anterior sentencia en el 
mismo día de su fecha, estando ce 
lebrando audiencia pública el mis 
mo Juez que la dictó D. José Ra
món Alonso Ochoa.—Doy fe, Ruiz 
de Loizaga.—Rubricado.

Y desconociéndose el paradero de 
dichos denunciados, se publica la 
presente para notificación de dicha 
sentencia, mediante los Boletines 
Oficiales, se expide la presente en 
Miranda de Ebro, a 7 de enero 
del953.—El Seccretario, Amador 
Ruiz de Loizaga.—V.° B.°—El Juez 
Comarcal, José Ramón Alonso.

Quintanllla Vivar
D. Juan García Diez, Juez de Paz 

de Quintanilla Vivar,
Por el presente edicto, se hace 

saber: Que en virtud de carta-orden 
del Sr. Juez Municipal del Juzgado 
número 2 de Burgos, se sacan a pú
blica subasta los bienes muebles que 
luego se dirán, como de la propie
dad de D. Angel Gago Marijuán, 
industrial y vecino que fué de este 
término, bajo las condiciones si
guientes: Todo licitador, para tomar 
parte en la subasta, acreditará su 

, personalidad y consignará en la me-.
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a del Juzgado el 10 por 100 de la 
tasación, y se guardarán las demás 
formalidades legales.

Dicha subasta tendrá lugar al día 
siguiente hábil, una vez transcurran 
ocho días de la inserción en el 
B. O. de la provincia del presente 
edicto y hora de las cuatro de la 
tarde, ante este Juzgado. Haciéndo
se saber que los bienes se encuentran 
depositados en esta localidad, y el 
día de la subasta podrán ser exami
nados dos horas antes de la misma 
por los licitadores que lo deseen.

Bienes que se subastan
Una balanza automática capaz pa- 

rá diez kilos, marca Magriña, valo
rada en 650 pesetas.

Diez banquetas de madera, valora
das en 40 pesetas.

Una mesa de dos metros sesenta 
centímetros de larga, valorada en 
40 pesetas.

Otra de dos metros veinte cen
tímetros de larga, valorada en 30 
pesetas.

Otra de un metro, valorada en 
20 pesetas.

Tres bancos de madera de tres 
metros, valorados en 30 pesetas.

Un banco de dos metros, valora
do en 10 pesetas.

Tres porrones de cristal de medio 
litro, valorados en 6 pesetas.

Cinco de un cuarto de litro y 
cuatro de a litro, valorados en 15 
pesetas.

Dado en Quintanilla Vivar, a 10 
de enero de 1953.—P. S. M. El Se
cretario, (ilegible),—El Juez de Paz, 
Juan García.

Anuncius OficiaiTs
JEFATURA DE ABRAS PÚBLICAS 

BE BURGOS
Ons'talaciones eléctricas

Examinado el expediente instrui
do a instancia de don Juan José 
García Berzbsa, como apoderado de 
la Sociedad. «García y Compañía», 
q r solicita la concesión adminis
tra ¡i va necesaria para el estableci

miento de una línea de transporte 
de energía eléctrica que, partiendo 
de la central que dicha Sociedad 
posee en Vadocondes, suministre la 
energía necesaria a las instalaciones 
de elaboración de vinos de don Dio
nisio Martín, situados en las pro 
ximidades de la estación del F. C. del 
pueblo mencionado, en esta pro
vincia.

Resultando: Que a la instancia 
solicitando la expresada concesión, 
se acompaña por el peticionario el 
proyecto de las obras que se propo
ne ejecutar y la carta de pago que 
acredita haber constituido el depó
sito del 1 por lOQ del importe del 
presupuesto de las que afectan al 
dominio público.

Resultando: Que abierta la in
formación publica que prescribe el 
Reglamento de Instalaciones Eléc
tricas de 27 de marzo de 1919, se
ñalando un plazo de 30 días para 
que los que se creyeran perjudica
dos pudieran presentar sus reclama- 
nes, sin que se ha^a presentado nin
guna.

Resultando: Que con el trazado 
de las líneas se cruza una línea del 
mismo peticionario y de iguales ca
racterísticas que la que es objeto de 
esta concesión, la carretera local de 
la C. provincial del Alto de Balarlo 
a La Aguilera, a la C. comarcal 
114 de Alcolea del Pinar a Aranda 
de Duero y al camino del cemente
rio, de Vadocondes.

Resultando: Que el Ingeniero 
afecto a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Burgos y por la misma 
encargado de la confrontación del 
proyecto, emite su informe, unido 
al expediente, proponiendo se otor
gue la concesión solicitada con arre
glo a las condiciones que también 
señala. Que del mismo modo cons 
tar en el expediente los informes 
favorables emitidos por la Excelen
tísima Diputación Provincia! y Abo
gacía del £.-,tado de la provincia.

Consideran? ; Que las obras son 
de publica utmc'ad, que en la trami 
tacion del ex; / rente se han cumplí 
do los preceptos reglamentarios.

En virtud de las facultades qu& 
me confiere la Ley de 20 de mayo 
de 1932 (Gaceta del 21) he resuel
to otorgar la concesión solicitada en 
las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a la Sociedad 
«García y Compañía», domiciliada 
en Aranda de Duero, para el esta
blecimiento de una línea de trans
porte de energía eléctrica que, par
tiendo de la centra) que dicha So
ciedad pos se en Vadocondes, sumi
nistre la energía necesa- ia a las ins
talaciones de elaboración de .vinos 
de don Dionisio Martín, sita en las 
proximidades, de la estación del 
F. C. del mencionado pueblo.

En su consecuencia, se concede a 
la Entidad peticionaria la servidum
bre de paso de corriente eléctrica 
sobre ios camiuos del Estado, pro
vinciales y municipales, montes pú
blicos, sendas, cauces y terrenos de 
dominio público que, según el pro
yecto presentado, suscrito en Burgos, 
el 15 de junio de 1950, por el Inge
niero Industrial don A. Fernández 
Reaunu, hán de ocuparse o ser afee-, 
fados de algún modo por la línea 
de transporte.

2. Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto reseñado en la 
condición 1.a, salvo las modificacio
nes que haya necesidad de introdu
cir en el, por efecto de las presentes 
condiciones.

3. La linea de transporte será 
aérea, de cobre electrolítico semi- 
duro, cuyas secciones habrán de sa
tisfacer las prescripciones del Regla- 
m nto de Instalaciones Eléctricas de 
27 de marzo de 1919, con la limita
ción que corresponde al mínimo 
establecido en el artículo 38 del 
mismo, teniendo en cuenta la resis
tencia a la tracción del material de 
los conductores.

4. No se permitirá en manera 
alguna que la linea de alta tensión 
se tienda dentro del casco de los 
pueblos, no autorizándose tampoco 
el tendido de la misma sobre edifi
cios aislados aun cuando la línea 
no fuera apoyada directamente so
bre ellos.
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5. a Los apoyos de la línea en el 
trazado general, podrán ser de ma
dera de la altura y secciones trans
versales suficientes para que se cum 
plan las prescripciones del artículo 

.39 del citado Reglamento.
6. d Todos los postes que consti

tuyen vértices del trazado, el de ex 
tremo de la línea al llegar a la caseta 
de transformación, los que limitan 
los cruces con las carreteras del Es
tado, Provinciales y caminos muni
cipales y los emplazados en sitios 
frecuentados, han de empotrarse en 
macizos de hormigón enterrados en 
el terreno, lo que obliga a que les 
referidos postes tengan al menos la 
parte inferior metálica, a no ser que 
el concesionario prefiera construirlos 
en toda su altura metálicos o de 
hormigón armado.

7. a En I os vanos sobre sitios 
frecuentados y en los de cruce de 
caminos cuya anchura no permita 
aproximarles entre sí más de tr.es 
metros, los postes que limitan el 
vano de cruce, cada conductor irá 
suspendido del correspondiente fia
dor de alambre de acero galvaniza
do de 25 milímetros cuadrados de 
sección, sólidamente retenidos en 
aisladores independientes de los que 
sostienen el conductor, haciéndose 
la unión de conductor u fiador por 
medio de ataduras soldadas y espa
ciadas 1,50 metros como máximo.

8. a En todos los cruces de esta 
linea de alta tensión con las de baja, 
tanto de la misma concesión, como 
de otra cualquiera, sea eléctrica O 
de telégrafos o teléfonos, se cumplí 
ran escrupulosamente las prescrip 
cienes que, para estos casos, estable
ce el artículo 39 del Reglamento 
antes citado, respecto a los postes, 
su colocación, altura, separación y 
arriostramiento, empotramiento en 
el terreno y a la suspensión de lo¡ 
conductores de las lineas que se cru
zan.

9. a En la caseta de transfor
mación, en su instalación, protec
ciones, aparatos de maniobra, etcé
tera, se cumplirán los preceptos 
del articulo 28 del Reglamento 

■Je 27 de marzo de 1919.

10. En el tendido de la línea de 
baja tensión se cumplirán las pres
cripciones de los artículos 30, 31, 
39 y 40 de igual Reglamento.

11. Las obras deberán quedar 
terminadas dentro del plazo de seis 
meses, a partir de la fecha de 
* Boletín Oficial» de la provincia 
de Burgos en que se publique la 
concesión.

12. El conjunto de la instala
ción, en lo que a la línea de trans
porte se refiere, tanto en la cons
trucción y montaje como en la ex
plotación, estará sujeto a la inspec
ción de la Jefatura de Obras Publi
cas de Burgos, debiendo el interesa
do dar cuenta del principio y ter
minación de las obras.

13. Terminada la instalación en 
su totalidad, y después de haberlo 
manifestado así el concesionario, se 
procederá por el Ingeniero que la 
Jefatura de Obras Públicas designe 
al reconocimiento de la línea de 
transporte y al de la línea de baja, 
que afecte al dominio público y 
a obras públicas del Estado, pro
vinciales y municipales, practi
cándolo a presencia del concesio
nario o de un representante su
yo, debidamente autorizado, y le
vantándose acta en la que se haga 
constar st las instalaciones de re
ferencia reúnen las condiciones de
bidas para ser puestas en servicio.

La referida acta, firmada por el 
Ingeniero Inspector y por el conce
sionario o su representante, se ele
vará a la aprobación del Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia, quien, en vista del resultado 
del reconocimiento, autorizará o no 
la explotación de las instalaciones 
que hubieran sido objeto del mis
mo, entendiéndose que, para la 
puesta en servicio, será preciso ade
más la autorización de la Delega
ción de Industria de la provincia.

14. Regirán en esta concesión 
las prescripciones de la Ley de 23 
de marzo de 1900, las del Regla
mento de 27 de marzo de 1919 y 
las ue los artículos 53 y siguien
tes del Reglamento reformado de 

7 de octubre de 1904, que no han 
i sido derogadas por aquél, así como 
¡ al de todas las de carácter general 

dictadas o que en lo sucesivo se 
dicten sobre esta materia.

15. El concesionario queda obli
gado al exacto cumplimiento de 
todo lo ordenado en las disposic'o- 
nes relativas a la Ley y Reglamento 
(Je accidentes del trabajo, subsidio 
familiar, vejez, seguro de enferme
dad y contrato de trabajo, en las de 
protección a la industria nacional y 
a lo que pueda erdenarse en cuan
tas se dicten en lo sucesivo sobre 
dichas materias.

'16. Esta concesión, se entiende 
hecha salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y a 
título precario, pudiendo la Ad
ministración, cuando lo juzgue con
veniente, por causa de interés ge
neral, modificar los términos de 
la concesión, suspenderla tempo
ralmente o hacerla cesar definiti
vamente, sin que el concesionario 
tenga derecho a indemnización al
guna y sin limitación de tiempo 
de uso para tales modificaciones.

17. £n cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 107 del Re
glamento para la aplicación de la 
Ley de Impuestos de Derechos Rea
les y sobre transmisión de bienes 
de 29 de marzo de 1941, queda 
obligado el concesionario a presen
tar esta concesión en la Oficina Li
quidadora del Impuesto de Dere 
chos Reales, dentro del plazo de 
treinta días que se indica en el 
apartado 6.° del artículo 107 men
cionado.

18. También queda obligado el 
concesionario a efectuar el reinte
gro de la concesión con la póliza y 
pago en metálico que se determina 
en el artículo 84 de la vigente Ley 
del Timbre.

19. La falta de cumplimiento 
de cualquiera de estas condiciones 
por parte del adjudicatario llevará 
consigo la caducidad de la conce
sión.

Burgos, 7 de enero de 1954.—■ 
El Ingeniero'Jefe, J. Brotons.
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Alcaldía de berma
Acordada por el Ayuntamiento 

pleno que presido, la imposición o 
establecimiento de los arbitrios so
bre riqueza urbana y sobre riquezas 
rustica y pecuaria autorizados por 
la Ley de 3 de diciembre de 1953, 
modificando la de Bases de Régimen 
Local de 17 de julio de 1945, y 
Decreto de 18 del mismo mes y añcy 
aprobando las normas por la que se 
desarrolla provisionalmente la men
cionada Ley, se expone al público 
el mencionado acuerdo de imposi
ción por término de quince días 
hábiles, durante los cuales se admi
tirán las reclamaciones que se pre
senten por los interesados legítimos.

Por el mismo plazo se exponen 
asimismo al publico las ordenanzas 
aprobadas para la exacción de estos 
dos arbitrios, así como la relativa al 
recargo municipal sobre la cuota del 
Tesoro de la Contribución industrial 
y de comercio que ha sido ímodifi 
cada, aumentando en cuantía la que 1 
se encontraba en vigor, advirtiéndo- i 
se que, transcurrido que sea el plazo 
de referencia, no se admitirán las 
reclamaciones que pudieran presen
tarse.

Lerma, 11 de enero de 1954__
El Alcalde, Hilario PPérez.

Pariiculares
Ayuntamiento de Villanueva de 

Gumlei
Anuncio

El día 6 del próximo mes de fe 
brero, y hora de las once de su ma
ñana, tendrá lugar en el Salón de 
Sesiones de la Casa Consistorial de 
esta villa, la subasta para la resina 
ción en la campaña actual, debida
mente aprobada y autorizada por la 
Superioridad, de 36.313 pinos a re- 
sinar a vida, bajo el tipo de tasa 
ción de 181.565 pesetas, radicantes 
en el monte.«El Pinar», de la perte
nencia de este Municipio.

A las doce horas del mismo día, 
y con las mismas condiciones, ten- 
<lrá lugar una segunda subasta para 

la resinación de 15.158 pinos del 
monte «Manejar», a resinar igual
mente a vida, bajo el tipo de tasa
ción de 74.274'20 pesetas.

Para tomar parte en cualquiera de 
estas subastas, es necesario acompa
ñar al pliego de|proposición la carta 
de pago de haber ingresado en Depo
sitaría Municipal el 5 por 100 de la 
tasación en concepto de fianza, y 
cuya cantidad ampliará al 10 por 
100 el mejor postor que resulte fa
vorecido con la adjudicación, para 
responder del cumplimiento del 
contrato.

Los pliegos para optar a la subas 
ta, deberán estar reintegrados con 
póliza de 6.a clase, acompañados del 
carnet de resinación, cerrándose su 
admisión media hora antes de la se
ñalada para cada subasta.

El pliego de condiciones, se halla 
expuesto ai público en la Secretaría 
Municipal.

La subasta será presidida por el 
Sr. Alcalde o persona en quien de
legue, un representante del Distrito 
Forestal y el Secretario de la Cor
poración que dará fe del acto.

El adjudicatario solamente tendrá 
derecho al aprovechamiento de la 
miera recogida en los potes, pero no 
al de los sarros que será objeto de 
una concesión especial.

Villanueva de Gumiel, 9 de ene
ro de 1954.—El Alcalde, José Ne
breda.

tes y del Secretario de la Corpora
ción que dará fe del acto, tendrán 
lugar las siguientes subastas del 
aprovechamiento de resinas para la 
campaña del año actual;

Alas anee de su janana la de 
35 945 pinos a resinar a vida, bajo 
el tipo de tasación de 215.670 pese
tas, del monte Las Viñas y otros, nú
mero 204-A; de la pertenencia de
este Ayuntamiento.

A las doce horas la de 84.607 pi
nos también a resinar a vida, del. 
monte Nos. 202-203 y 204, deno
minados, grupo ordenado también,, 
de esta pertenencia, bajo el tipo de 
tasación de 423 035 pesetas.

Los trámites para la adjudicación 
de tales subastas se llevarán a cabo 
con arreglo a la Legislación muni
cipal y pliegos de condiciones vi
gentes que se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, advirtiendo que el adjudi
catario solamente tendrá derecho al 
aprovechamiento de las mieras re
cogidas en los potes, y no a los sa
rros que serán objeto de concesión 
especial.

Si resultara desie-ta esta primera 
subasta se celebrará la segunda diez 
días después de esta primera, con 
iguales formalidades y condiciones, 
entendiéndose éstos también hábiles 

Arauzo de Miel, 8 de enero de 
1954.—El Alcalde, Laureano Be
nito.

Alcaldía de Arauzo de Miel
Al siguiente día hábil del que 

transcurran los veinte también hábi
les y siguientes al de la publicación 
de este anuncio en el B. O. de la 
provincia, tendrá lugar en el Salón 
de actos de este Ayuntamiento, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde o Con
cejal en quien delegue, con asisten
cia de otro miembro del Ayunta
miento, de un funcionario de Mon-

Fiscalía Provincial ie Tasas
SUBASTA

El día 23 del corriente mes, ten
drá lugar en las oficinas de la mis
ma la subasta de' papel declarado 
inútil, con arreglo al pliego de con
diciones que se halla expuesto al 
público en dicha .Fiscalía todos los 
días laborables de 10 a 1, hasta el 
día 22 de1 actual.—El Fiscal Pro 
vincial, Florencio Fernández Divar.

RUFINO PARDO CALLEJA Recaudador de Ayuntamientoi y Her- 
mandadéi y Agente Ejecutiva.
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